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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
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para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril del859.)_____
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 
i-, . 1'^ : „;/?v . :

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y sib augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

. oz • “l.

BURGOS.

[Circular, núm. l.°

Con el fin de evitar los graves 
perjuicios que se irrogan por no 
proveer en tiempo oportuno de 
los documentos de vigilancia á 
todas las personas sujetas á ellos, 
he acordado recordar á los Al
caldes de esta provincia lo dis
puesto en el art. 2.” del Real 
decreto de l.° de Abril de 1854 
y el primero de la Real orden 
de 19 de Noviembre de 1858, 
referentes á que se provean de 
las cédulas de vecindad y licen
cias de establecimientos públicos 
dentro de los 15 primeros dias 
del mes de Enero. En su conse
cuencia, los mencionados Alcal
des, por sí, ó por medio de 
persona competentemente auto
rizada, se presentarán inmedia
tamente en la Inspección de Vi
gilancia, situada en el local que 
ocupa este Gobierno de provin
cia, con el fin indicado, debien
do sujetarse para los pedidos á 

la estadística últimamente for
mada, ó sea con arreglo al nú
mero de documentos que reci
bieron en el año último; pues de 
no hacerlo en el término prefi- 

I jado, exijiré á los morosos la 
mas estrecha responsabilidad, 
por ser este servicio sumamente 
interesante.

Burgos l.° de Enero de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

(Gacela núm. 547.)
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS

lias venían cruzando los carros y criados 
del querellante, según se comprobaba 
con las huellas existentes en aquel sitio; 
el Juez dictó auto declarando no haber 
lugar á la restitución solicitada:

Que en tal estado, D. Ignacio García 
solicitó del Gobernador de la provincia 
requiriera de inhibición al Juzgado, 
porque con el interdicto se afectaban los 
derechos de propiedad y posesión que 
correspondían al suplicante en una linca 
vendida por la Hacienda; é instruido 
expediente, el Gobernador accedió á la 
instancia invocando en apoyo de su com
petencia lo prescrito en la Real orden 

i de 11 de Abril de 1860:
Que sustanciado el incidente, el Juez 

sostuvo su jurisdicción, fundándose en 
que había causado ejecutoria la scnlen- 

i cía recaída en el interdicto, é insistien
do en su requerimiento el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
resultó el presente conflicto, que ha

la provincia de la Cor uña y el Juez de 
primera instancia de Belanzos, de los 
cuales resulta:

Que D. Ignacio García Vigo, vecino 
de San Vicente de Ferbenzas y dueño 
en propiedad del prado llamado das 
Maceiras de la Chousa, conocido por de 
las Mmeiras y de la dehesa nacional 
comprada al Estado en Octubre de i 862, 
interpuso ante el referido Juez un inter
dicto de recobrar contra su convecino 
Francisco Ares, porque con el cerramiento 
que este había efectuado en un baldío de 
su propiedad, privaba al querellante del 
disfrute de la servidumbre de vía, cons
tituida desde antiguo en favor de las 
expresadas fincas:

Que recibida información de los hechos 
fuá celebrado el juicio verbal, y en vista 
de que el querellado expuso, que en 
cumplimiento de lo prescrito en el Real 
decreto de las Corles de 8 de Junio de 
1815, al cerrar su campo, había dejado 
expeditas las entradas y salidas de la 
servidumbre; colocando en ellas unas 
portillas movibles formadas de varas 
tejidas, y que por medio de estas porli- I

seguido sus trámites:
Visto el art. l.° de la Real orden 

de 20 de Setiembre de 1852, que atri
buye á los Consejos provinciales y Real, 
hoy de Estado, el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas á la 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de bienes nacio
nales y actos posteriores que de ellas se 
deriben, hasta que el comprador ó adju- 

I dicatario sea puesto en posesión pacífica 
de ellos, y al de los Juzgados y Tribu
nales de Justicia competentes las que 
versen sobre el dominio de los mismos

■ bienes y cualquiera otros derechos que se 
funden en títulos anteriores y posteriores 
á la subasta, ó sean independientes de 
ella:

Vistos el art. 173 de la instrucción 
de 51 de Mayo de 1855 y Real orden 
de 11 de Abril de 1860, que no permite 
se entable ante las Autoridades judicia
les demanda alguna contra las fincas 
vendidas por el Estado, sin que el de
mandante acompañe documento de haber 
hecho la reclamación gubernativamente 
y sídole negada:

Visto el.núm. 5.° del art. 54 del 
reglamento para la ejecución de la ley 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 

de gobierno y administración de las 
provincias, que expresa no podrán los 
Gobernadores suscitar contienda de com
petencia'en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Considerando:
1. ° Que según lo repetidamente de

clarado en casos análogos, ni el proveído 
del Juez en el interdicto produce los efec-

• tos de que hablan el artículo y párrafo 
últimamente citados, ni la falla de re
clamación previa gubernativa, cuando 
se trate de fincas vendidas por la nación, 
es causa bastante para suscitar contien
das de competencia, pues únicamente 
podría producir la nulidad de las actua
ciones.

2. ° Que hallándose D. Ignacio Gar
cía Vigo en la quieta y pacífica, posesión 
de la dehesa que fue del Estado, y siendo 
además los hechos de que se queja muy 
posteriores á la época de la celebración 
del contrato con la Hacienda, é inde
pendiente del mismo, solo á la jurisdic 
clon ordinaria corresponderá conocer 
de la cuestión objeto del interdicto;

Conformándome con lo consultado por
el Consejo de. Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial j

Dado en San Ildefonso a veinte de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros.

LEOPOLDO 0‘DONNELL.

___ __  ' • ■ ■ X ifl íitiii
......................... íí::;' i :■ --hi-j^n-O

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Navarra y el Juez de 
primera instancia de Tafalla y de Alfa- 
ro, de los cuales resulta:

Que I). Francisco Sánchez Asso, ve
cino de la ciudad de Tudela, se presen
tó ante el referido Gobernador diciendo:

l.°  Que era dueño en pleno y ab
soluto dominio de la dehesa denominada 
de S. Juan, término de la villa de Mila
gro, provincia de Navarra y partido ju
dicial de Tafalla, cuya finca fuó vendida 



por el Estado en Abril de 1849, expre
sándose en la escritura de venta los lin
deros que tenia, y que por la parle de 
Mediodía y Poniente la circundaba el 
rio Ebro:

2.°  Que hallándose en su quieta y 
pacífica posesión, diferentes veces desde 
1856, los vecinos del pueblo de Rincón, 
de Soto, que pertenece á la provincia de 
Logroño, partido judicial de Alfaro, y 
se halla en la márgen derecha del mis 
mo rio, alegando que entre este y la 

' dehesa habia un sitio denominado las 
Oleras de Triberalto, correspondiente á 
los propios y jurisdicción de su pueblo, 
y que fué comprendido indebidamente 
en la enajenación hecha por el Estado, 
habían atravesado el Ebro verificando 
cortas y sustracciones de leñas en la 
finca.

5.” Que perseguidos por ello crimi
nalmente ante el Juez de Tafalla, el de 
Alfaro le habia suscitado contienda de 
competencia, que en dos ocasiones dis
tintas resolvió el Supremo Tribunal de 
Justicia á favor del de Alfaro, fundán
dose en que puesto en duda el derecho 
queá la propiedad asistía á Sánchez, el 
Juez del domicilio de los presuntos reos 
era el que debia conocer; cuyas decisio
nes produjeron la impunidad de los acu
sados por corresponder al Alcalde de 
Rincón de Soto el fallo como en juicio 
de fallas:

Y finalmente, que repitiéndose las talas 
y cortas de árboles y arbustos, en el 
monte de la dehesa, por parte de los ve
cinos de Rincón de Soto, presentada que 
relia ante el Juez de Tafalla y suscitada 
de nuevo competencia por el de Alfaro, 
D. Francisco Sánchez, á fin de terminar 
de raíz estas cuestiones, y en el concepto 

de que aparecía vendida la dehesa por 
el Estado, suplicaba al Gobernador, que 
á titulo de designar la cosa vendida re
quiriese de inhibición á los referidos Jue
ces, y resolviera la cuestión prévia del 
juicio criminal, de si el terreno en que 
resultaba verificado el desmonte perte
necía ó no á la finca:

Que el Gobernador despachó á ámbos 
Juzgados el requerimiento que se solici
taba, inv ocando en favor de la compe
tencia lo dispuesto en la última parle del 
párrafo primero, arl. 54 del Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; lo mandado 
en la Real orden de 25 de Enero de 
1849, y lo prescrito en la instrucción de 
31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, los dos Jueces sostuvieron su 
jurisdicción, fundándose principalmente 
en que, bien debiera aplicarse á los pro
cesados la penalidad impuesta en el Có
digo penal como á reos de daños causa
dos en la propiedad de un particular, ó 
bien se lo sujetara á las ordenanzas de 
montes, por tener el carácter de montes 
públicos los que habían sido talados, las 
autoridades del orden judicial eran las 
únicas que debían conocer, sin que para 
dictar fallo fuese necesaria decisión al
guna de la Administración:

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámiles:

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de 1849 que declara contencioso-admi- 
nistrativo y de la competencia de los 
Consejos provinciales y el Real en su 
caso, todo lo relativo á la validez ó nu
lidad de las ventas de bienes nacionales, 
á la interpretación de sus cláusulas, á 

la designación de la cosa enajenada y 
declaración de la .persona á quienes se 
vendió, y á la ejecución del contrato:

Vistos los artículos 172 y 173 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
que expresan que si hallándose el com
prador en pacífica posesión de la finca ó 
fincas de la nación, fuese demandado 
ante cualquier Tribuna! sobre la misma 
posesión ó sobre cargas ó servidumbres 
que no se hubieran comprendido en la 
escritura de venta, deberá citar á la 
Hacienda pública para que se presente 
en juicio, cumpliendo la obligación á que 
está tenida de eviccion y saneamiento; y 
que los Jueces de primera instancia ni 
otras Autoridades judiciales puedan ad 
mitir demanda alguna contra las fincas 
que se enagenen por el Estado sin que el 
demandante acompañe documento de 
haber hecho la reclamación gubernati
vamente y sídole negada:

Vistos los artículos 437, 474 y 490 
del Código penal, que castigan el daño 
que se causare en heredad ajena:

Vistos los artículos 163 al 185 de las 
ordenanzas de montes, que confian á los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria 
la represión de los delitos y contraven
ciones que resultaren cometidas en per 
juicio de los montes del Estado y de los 
propios ó comunes de los Ayuntamientos:

Visto el art. 54, párrafo primero del 
reglamento para la ejecución de la ley 
de 25 de Setiembre de 1865, que dice 
que los Gobernadores de provincia no 
podrán suscitar contienda de competen
cia en los juicios criminales á no ser 
que el ^castigo del delito ó falla haya 
sido reservado por la ley á los funcio 
narios de la Administración ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 

por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar.

Considerando:
1. ° Que ios procedimientos incoados 

ante el Juez de primera instancia de 
Tafalla, y de los que el de igual clase 
de Alfaro cree debe conocer, tienen el 
carácter de criminales; y ya resulten los 
daños que se persiguen como inferidos 
en monte del Estado, ó ya sean en el 
de un particular, su represión y castigo 
está reservado por las leyes á las Auto
ridades judiciales:

2. ° Que reconocido por los vecinos 
de Rincón de Soto que D. Francisco 
Sánchez se hallaba en la posesión del 
terreno invadido, no puede darse lugar 
á la cuestión prévia de índole adminis
trativa que se injlica, puesto que la per
turbación violenta del derecho de pose- 
sien constituye por sí un hecho de los 
que por su naturaleza están sometidos 
á la apreciación y exámen de los Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria.

3. ° Que por todo lo expuesto la 
cuestión de la presente competencia no 
está comprendida en la reserva hecha en 
la última parle del párrafo primero del 
art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863 antes citado;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengó en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

LEOPOLDO 0‘tiONNELL.

PRESUPUESTO DE 1865 A 1866.INTERVENCION GENERAL MILITAR.

BURGOS.

Relación nominal de los individuos que teniendo consignadas sus gratificaciones de 200 escudos en las relaciones de pagos correspon
dientes al ejercicio del presupuesto de 1863—64-, no las han percibido en fin de Diciembre del año próximo pasado, y han sido manda
das satisfacer por Real orden de 4 de Octubre último, con aplicación al capitulo 40 del presupuesto vigente.

• . , 'I . ,

Madrid 16 de Diciembre de 1865.=P. V. =E1 Intendente de ejército graduado, Francisco de Vorcy.—Es copia. ==E1 Intendente militar, Nicasio de Cobreros.

NOMBRES DE LOS CAUSANTES.
Relaciones > 

en que se comprendí

Tesorería

eron. donde se les consig

Tesorería 

nó. donde seles trasfiere. HEREDEROS Ó APODERADOS.
i - iv'j iil.

Esc. mil.

---------- ',UL 1 LJ —.-.-t--------- . 1

ifI j. ¡ Oír* - TESORERÍA DE BURGOS.

Juan Diaz Moreno......................... Mayo de 1865....... .... Burgos............ .. Madrid.................. J) ))
Crescente González Palanca............ . Junio id................ Id. )) Cosme González (padre).................. 48,511
Salvador García y García................ . Setiembre id......... Id. )) D. Manuel García (padre)................ 57,146
Juan Mendia Goicoechea................ . Octubre id............ Id. )) )) 200
Ciríaco Ezquerra Ezquerra.............. . Noviembre id........ ____ Id. )) Ecequiel Ezquerra (padre).............. 197,555
Juan Pereda Gutiérrez.................... . Diciembre id......... Id. Almería................ )) 1 ))
Hermenegildo Blasco y Perez.......... Id. Id. )) )) 200
Isidro Perez García ..................... Id. Id. » D 200 1
Tomás Santurde Fernandez............ Enero 1864.......... .......  Id. )> )) 200
Manuel Azcona Ruiz....................... . Abril id.............. .......  Id. )) )) 200
Mariano Blanco Miguel................... Id. Id. )) Valentín Blanco (padre).... . ............ 90,485
Isidro Diez y Cuesta..................... . Mayo de id......... .......  Id. » Gervasio Diez (padre)..................... 62,013
Antonio Mendez y Fernandez.......... . Abril de id......... ....... Oviedo............ ... Burgos.................. )) 200

Tola!....................... .........1655,710



AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE BURGUS.

En la ciudad de Burgos á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco, en los autos que procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Aranda 
de Duero, ante Nos son y penden por 
recurso de apelación, entre partes de la 
una el Ministerio fiscal, apelante, de la 
otra D. Cipriano Galan, vecino del mis
mo Aranda, y de la otra Don Manuel 
Martin Fuenlenebro, su convecino, re
presentados estos dos por los estrados por 
su no comparecencia, sobre declaración 
de pobreza de dicho Galan en autos eje
cutivos promovidos contra él por Fuen- 
tenebro:

Vistos siendo Ministro Ponente el Sr.
D. José Sabater:

Aceptando la relación de los hechos y 
fundamentos de derecho de la Sentencia 
apelada que en diez y nueve de Julio 
último dictó el Juzgado de Aranda de 
Duero:

Fallamos que debemos confirmar y 
.confirmamos dicha sentencia apelada, 
.por la que se declara pobre para litigar 
á D. Cipriano Galan Peñalva y con de
recho á usar del papel sellado correspon- 
dientt.á su clase, á que se le defienda sin 
relribicion y á gozar de los demás bene
ficios me la ley le concede como tal.

As. ¡in hacer especial condenación de 
costa;, lo mandamos, pronunciamos y 
firmmos; y publíquese esta sentencia 
en Informa prescrita en el párrafo pri
men del artículo mil ciento noventa 
de I?.ley de Enjuiciamiento civil. = 
Mai'iio Maury ,=Pedro Sellés.=An- 
selmiCasado.=José Sabater. =Cárlos 
Dicen y Blanco.=Publicacion.=Le¡- 
da y publicada fué la Real sentencia 
anterr por el Sr. Magistrado Ponente 
D. Jé Sabater en la sesión publica de 
la Sal tercera de esta Audiencia terri
torial i Burgos á veintiuno de Diciem
bre denil ochocientos sesenta y cinco; 
de que/o el Escribano de Cámara cer
tifico.francisco Aparicio del Rey.= 
Es cop.—Francisco Aparicio del Rey.

Propendas Judiciales.

JUZGDO DE 1.a INSTANCIA
de Bungas .

D. JoaquiMaría Feijóo, Juez de pri
mera iitancia de esta Ciudad y su 
partido.
Por esleercero y último edicto, cito, 

llamo y enlazo, á D. Pascual Perez, 
Gefe que ft de la Estación de Quinta- 
napalla en Ivia ferrea del Norte, para 
que en el imino de treinta días, á 
contar desdque este pregón sea inser
tado en la Gieta de Madrid, se presente 
en este Juzgio á responder á los car
gos que con» él resultan en la causa 
que se le sigien el mismo por estafa 
á la Empresaan la inteligencia de que 
pasado ese plá se le declarará contu 
maz y rebelde^ continuará el proce

dimiento y sufrirá el perjuicio á que haya ! 
lugar.

Dad<> en Burgos á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=Joaquin Maria Feijóo.=Por su 
mandado, Plácido López de Ilurralde. i

Concuerda literalmente con el edicto 
original que obra en autos,.de que doy 
fé y á que me remito. Y cumpliendo 
con lo mandado, signo v firmo en Burgos 
á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Plácido 
López de Ilurralde.

JUZGADO DE l.° INSTANCIA 
de Aranda do Duero.

Anselmo de Rozas, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero.
Doy fé: que en este Juzgado y por mi 

testimonio se ha seguido incidente de 
pobreza á instancia de D. Manuel Bas 
teiro y Vázquez, vecino de Madrid, para 
litigar con D. Gregorio López, que lo 
es de Vadocondes, en el que y seguido 
que fué por sus trámites legales, se 
dictó la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la villa de Aranda de 
Duero á veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco. Visto 
este incidente de pobreza promovido por 
D. Manuel Basleiro y Vázquez, vecino 
de Madrid, para litigar con D. Grego 
rio López, vecino de Vadocondes, en 
el cual son parte además el Promotor 
fiscal del Juzgado y los estrados del 
mismo en ausencia y rebeldía del Don 
Gregorio.

Resultando que D. Manuel Basleiro 
no posee bienes, rentas ni sueldo de 
ninguna especie, y que con su profesión 
no gana un jornal equivalente al doble 
de un bracero en esta cabeza de partido.

Resultando de la comunicación del 
folio treinta y dos y certificación del 
treinta y seis que el D. Manuel no se 
halla inscripto como contribuyente en 
el reparto de contribución territorial, 
tanto de Madrid como de Vadocondes.

Considerando que por esta razón y 
demás referido procede acceder á la so
licitud del D. Manuel Basleiro.

Vistos los articulos ciento ochenta y 
dos, ciento ochenta y tres y demás del 
titulo quinto, parle primera de la ley de 
Enjuiciamiento que tienen aplicación al 
caso de que que se trata.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en el concepto legal al expresado 
D. Manuel Basleiro Vázquez, para liti
gar con el citado D. Gregorio López, y 
en su consecuencia debo mandar y man
do que se defienda y ayude al D. Manuel 
como tal, gozando de los beneficios que 
á los de su clase otorga el artículo cien
to ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento, dando préviamente caución de 
pagar si mejorase de fortuna.

Así por esta mi sentencia que se pro
nunciará y notificará á las partes, en 
tendiéndose por lo relativo al D. Gre
gorio con los estrados y haciéndose 

• además notoria por medio de edictos en 

el Boletín ¡oficial de esta provincia, lo 
proveo mando y firmo. =Joaquin Gon
zález de la Huebra.

Pronunciamiento.=Dáda y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Licenciado D. Joaquín González de la 
Huebra, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Aranda de Duero 
estando celebrando audiencia pública en 
ella á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, siendo tes
tigos Felix de la Calle. =D. Francisco 
López y Pedro Gómez, de esta vecindad: 
doy fé.=Ante mi, Anselmo de Rozas. ,

Concuerda con su original que asi 
queda en el incidente de su razón á que 
me remito. Y para que conste y sea in
serto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, pongo el presente que signo y 
firmo en Aranda de Duero á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco. ^Anselmo de Rozas.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

D. Pedro Carlos Loysele, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Villa 
diego y su partido.
Por este primer edicto se cita llama 

y emplaza á D. Andrés Rozada, Comi
sionista con residencia en Madrid, para 
que en el término de nueve dias á con
tar desde la publicación de este edicto, 
se presente en la cárcel de este partido 

; á responder á'los cargos que contra él 
I resultan en la causa formada contra el 
■ mismo, sobre falsificación de un titulo; 
; pues de no hacerlo se sustanciará la 
I causa en ausencia y rebeldía, parándole 
1 el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco =Pedro Carlos Loysele —Por su 
mandado, Nicolás de Velasco.

JUZGADO DE PAZ 
del Distrito de Berberana.

D. José Ramírez, Juez de paz de este 
distrito de Berberana, partido judicial 
de Villarcayo.
Hago saber: Que en el juicio verbal 

provocado en este Juzgado por D. Aga- 
pito Solazar, de esta vecindad, contra 
Manuel Blanco vecino de Tobera del 
Juzgado de Frias, sobre reclamación de 
los arreos del macho de varas que le 
prestó para conducir el carromato, que 
le vendió el demandante para que le 
condujese hasta su pueblo, y sustancia
do en rebeldía del demandado, por su 
no comparecencia ha recaído la senten
cia siguiente:

Sentencia.=En la villa de Berberana 
á doce de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco, el Sr D- José Ramírez, 
Juez de paz de ella, habiendo visto el 
precedente juicio;

Resultando que D. Agapilo Salazar 
de esta vecindad reclama de Manuel 
Blanco los arreos del macho de varas 
que le prestó para conducir un carromato 
hasta el pueblo del demandado, por ha
bérsele vendido, á cuyo contrato se ha

llaron presentes como testigos, Simón 
Oribe y Teodoro Ogeda, y que, aun 
cuando se los ha reclamado, siempre se 
ha mostrado indiferente á la devolu
ción de aquellos:

Resultando que el demandado no obs
tante haber sido citado personalmente 
por el Juzgado de paz de Frias, según 
diligencia que obra en el oficio exorta- 
lorio, que se remitió por este Juzgado, 
en la que se constituyó á la presentación 
y cumplimiento, yo ha comparecido al 
juicio, por lo cual se acordó sustanciar 
este en rebeldía:

Considerando que el demandante ha 
justificado su acción, según el contrato 

i certificado;
Falla: que debia de condenar y con

dena, á'Manuel Blanco á la devolución 
de dichos arreos, ó en su caso á que le 
¿bono al demandante la cantidad de dos
cientos ochenta rs. en que se gradúa 
el valor de aquellos, con las costas cau
sadas en este juicio.

Así por esta su sentencia que además 
de notificarse en estrados se publicará 
en.el Boletín oficial de la provincia con
forme á los articulos mil ciento ochenta 
y tres, y mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, así lo proveyó 
mandó y firmó y selló dicho Sr Juez de 
paz de que yó el Secretario dal mismo 
Juzgado certifico en el indicado dia.= 
José Ramírez. =El Secretario, Pedro 
Pablo do Anuncibay.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Vitoria.

Licenciado D. José Benito de Rota, 
■ Notario del Colegio del Territorio y 

de mesa del Juzgado de primera ins-
i tancia de esté partido.

Doy fé: que en mi testimonio se si
guen diligencias sobre cumplimiento de 
lo condena impuesta á. Pedro Alonso y 
Alonso, en las que se halla puesto el 
siguiente

Anuncio.=D, Rafael Alvarez, Juez 
de primera instancia de este partido de 
Vitoria.

, En virtud de este anuncio se llama á 
Pedro Alonso y Alonso, pasiego, tende- 

i ro ambulante, sin residencia fija, como 
de veinticuatro años de edad, casado, 
tiene.un niño de tierna edad, para que 
en término de seis días comparezca, en 
este Juzgado á cumplir la pena que se 
le ha impuesto en la causa formada so
bre lesiones producidas á Flora Ibarreta, 
bajo apercibimiento de que. pasados le 
parará el perjuicio que en justicia cor
responda; y se procederá á lo que haya 
lugar. Librado en Vitoria Diciembre 
veinte y siete de mil ochocientos sesenta 
y cinco. =Rafael Alvarez. =Por man
dado de S. Sría., José Benito de Rota.

Concuerda literalmente con el origi- 
I ginal que existe en el expediente de que 
1 doy fé, signo y firmo en su fecha. = 

José Benito Rola.
Señas del Alonso.

Edad como 24 años, estatura re
gular, cara buena, le acompaña en su 

. comercio ambulante, su mujer y niño.



Anuncios Oficiales.

En la rifa de un cerdo que, 
con autorización de este Gobier
no, y destino sus productos á 
objetos de Beneficencia, ha teni
do lugar en Belorado el día 24 
del actual, ha salido premiado 
el número 555.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio del Boletin 
oficial de la provincia.

Burgos 50 de Diciembre de 
1865.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE LOZANA.

Alcaldía constitucional de Burgos.
La persona que hubiese perdido un 

Caballo de seis cuartas de alzada, puede 
pasar á recogerlo á casa de Pedro Val- 
di vielso, que vive en el Barrio de San 
Pedro de esta Ciudad, donde se le entre
gará despues de espresar sus señas.

Burgos 28 de Diciembre de 1865.= 
El Alcalde, Bartolomé Goyri.

DIRECCION GENERAL
de Instrucción pública. —Negociado de 

2.1 enseñanza.
Está vacante en el Instituto de se

gunda enseñanza de Oviedo la plaza de 
Ayudante Disecador, dotada con el suel
do anual de 600 escudos, la cual ha de 
proveerse por oposición. Los ejercicios 
se verificarán en la Universidad central 
en la forma prevenida en el liiulo 2.° del 
reglamento de i.° de Mayo de 1864. — 
Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1. ° Ser español.
2. ” Tener 22 años de edad.
o.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.°  Ser Bachiller en Arles, haber 

probado cuando menos un curso de His
toria Natural general y hecho estudios 
de Taxidermia ó arle de disecar, prepa
rar y conservar objetos naturales.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
destiñeses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Programa de ejercicios.
1.*  Disecar y armar tres animales 

vertebrados, preparar otros tres inverte
brados y disecar (res plantas. En todas 
estas preparaciones el opositor deberá 
dejar ostensibles los principales caracte
res diferenciales, género y especie, para 
que los ejemplares puedan servir de es
tudio. =2.° Modelar en cera ó vaciar en 
esta misma materia, yeso ú otra análoga 
tres objetos naturales, como son frutas, 
visceras ü otros de los que no pueden 
conservarse por su excesiva facilidad de 
corromperse, procurando conservar en 
esta operación las formas características 
dei objeto, dándole despues el colorido 

que sea propio.—5.° Contestar á nueve 
preguntas, que versarán sobre materias 
de Taxidermia, sacacas á la suerte, em
pleando en su contestación de tres cuar
tos á una hora. Los trabajos prácticos 
durarán el tiempo necesario á juicio del 
Tribunal, siendo los objetos iguales para 
lodos los opositores, procurando que en 
cada uno de aquellos varie la índole del 
trabajo ’taxidérmico que haya de em 
picarse. Concluidas las oposiciones, las 
piezas presentadas serán expuestas al 
público durante cuatro días, pasados los 
cuales el Tribunal procederá á la apro
bación ó reprobación de los ejercicios, y 
en el primer caso á formular la pro
puesta en lerna que haya de elevarse al 
Gobierno.

Madrid 22 de Noviembre de 1865.= 
El Director general, Manuel Sil vela. = 
Es copia.=EI Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

dolid en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de 1,° de Mayo 
de 1864.—Para ser admitido á la opo
sición se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de 

Filosofía v Letras ó tener alguno de los 
títulos que habilitaban para hacer opo 
sicion á dichas cátedras ántes de la pu 
blicacion de la ley de Instrucción pú
blica de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicaciou de 
esto anuncio en la Gaceta; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.° del artículo 8." del mismo 
Reglamento sobre el tema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública:—Impugnación del ateísmo.

Madrid 22 de Noviembre de 1865. 
—El Director geral, Manuel Silvela.= 
Es copia í=EI Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Está vacante en cada uno de los Ins
titutos de 2.a enseñanza de Cáceres y 
Pamplona la Cátedra de Agricultura 
teórico-praclica, dotada con el sueldo de 
ochocientos escudos anuales, las cuales 
han de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad Central en I 
la forma prevenida en el título segundo . 
del Reglamento de 1." de Mayo de 
1864.—Para ser admitido á la oposición ‘ 
se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
5.°  Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Licenciado en la Facultad 

de ciencias, sección de las naturales, 
Ingeniero agrónomo ó tener alguno de i 
los títulos que habilitaban para hacer | 
oposición á dichas cátedras ántes de la 
publicación de la ley de Instrucción pú
blica de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del artículo 8.” del 
mismo Reglamento sobre el tema si
guiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública:—Importancia de 
los riegos, y modo de distribuir las aguas 
según la calidad dél terreno, clima, y 
naturaleza de las plantas.

Madrid 6 de Diciembre de 1865.— 
El Director general, Manuel Silvela.— 
Es copia.—El Secretario general, Julián

: Samaniego y Samaniego.

Está vacante en el Instituto provincial 
de Vergara la Cátedra de Psicología 
Lógica y Filosofía Moral, dolada con el 
sueldo anual de ochocientos escudos, la 
cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de Valla-

Está vacante en el Instituto de 2 a 
clase de Jerez de la Frontera la Cátedra 
de Dibujo lineal, de adorno y de figura, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo al artículo 208 de la ley de Ins
trucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu 
des documentadas en el término de tres 
meses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta por el con
ducto que determina el artículo 40 del 
Reglamento de 1 0 de Mayo de 1864.

Madrid 22 de Noviembre de 1865.= 
El Director general, Manuel Sil vela.= 
Es copia =EI Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

/

Está vacante en el Instituto de 1.a clase 
de San Isidro en esta Corle una de las 
Cátedras de Grámatica latina y castella 
na, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al artículo 208 de la ley de 
Instrucción pública

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de tres 
meses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela por el con 
duelo que determina el artículo 40 del 
Reglamento de 1° de Mayo de 1864.

Madrid 22 de Noviembre de 1865.= 
El Director general, Manuel Sil vela. = 
Es copia =EI Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

ÍNDICE
de los reales decretos, órdenes 
y circulares insertas en este Bo
letin oficial en el mes de Di

ciembre de 1865.

Núm. 188. Ministerio de Fomento, Real 
orden previniendo el modo de levantar 
los planos de deslinde de los montes 
públicos.

—Gobierno de la provincia, Circular 
encargando la formación de expedientes 
y estados de los disfrutes de montes pú
blicos para el año de 18G6.

Núm. 189. Id., Listas de las elecciones 
de Diputados á Cortes en el Distrito de 
esta provincia.

—Id., Circular acerca déla provisión de 
los destinos de. Oficiales mayores de los 
Consejos provinciales.

Núm. 190. Id., Listas de las elecciones 
de Diputados á Cortes en el Distrito de la 
provincia, continuación.

Núm. 191. Id. id. id.
Núm. 192. Id. id. id.

I =ld., Instrucción para la formación de 
las cuentas de los Directores de caminos 
vecinales de la provincia.

Núm. 195. Id., Circular acerca de la 
provisión de los destinos de Oficiales ma
yores de los Consejos provinciales.

=Id. Sección de Fomento, Circular de 
la Dirección de Obras públicas estable
ciendo reglas para la organización del 
servicio de los empleados en"ferro-carriles.

=Ministerio de Fomento, Real orden 
fijando la clase de billetes que deben sacar 
los niños menores de edad para viajar
por ios ferro-carriles,
. Núm. 124. Ministerio de la Gobernación, 
Real orden fijando el día en que legal
mente cesen en el ejercicio de sus funcio
nes los Diputados provinciales reempla
zados bienalmente, y cuándo entran á 
ejercer sus cargos los últimamente ele
gidos.

Núm. 195. Gobierno de la provincia. 
Circular señalando plazo para que los po
seedores de terrenos baldíos, realengos, 
comunes, propios y arbitrios se provean 
de los correspondientes titulos de adqui
sición.

^Ministerio de la Gobernación, Real 
orden declarando que las Diputaciones 
provinciales no pueden continuar sus 
sesiones, interrumpida que sea su reunión 
legal, sin nueva convocatoria.

Núm. 196. Ministerio de la Gobernación, 
Real orden resolviendo varias consultas 
acerca de la interinidad de los Contado
res provinciales y nombramiento de Au-

1 xiliares. /
! =Id., Otra relativa á la institución de

los Jurados de Imprenta. 1
=Ministerio de Fomento, Otra ¡decla

rando qué requisitos necesitan latjSocie- 
i dades establecidas en el extranjeje para 

poder ser inscritas en el registró piblico 
de la provincia.

=Id., Otra acerca del modo de.olici-
■ tarse los certificados dé marca pía los 

productos de industria.
Núm. 197. Ministerio de la Goberacion, 

Real orden declarando que el c<go de 
Procurador no incapacita parasjercer 
los de elección popular.

Nqm. 198. Gobierno de la pn’incia, 
Circular encargando á los Alcaldede ella 
presenten un estado demostrath de los 
extranjeros que el dia 1." de Eq’o pró
ximo residan en sus reepectívos stritos, 
y otro igualmente de los penadosujetos 
á la vigilancia de la Autoridad.

i Id., Otra invitando al concuo de la
I Exposición de obras de arte y roductos 

que ha de celebrarse en Parisi la pri
mavera próxima.

i Núm. 199. Ministerio de Fonnto, Re- 
! glamento de las Comisiones pr ¡cíales de 
I Monumentos históricos y arlísios.
! Núm. 200. Fomento, Realesoldcion 

acerca del nombré que fia < llevarla 
Estación de enlace de las tiñe del ferro
carril de Dueñas á Alar y delar á San
tander.

=Ministerio de la Gobercion, Real 
orden disponiendo que sea admitidos

I al examen los aspirantes t destino de 
Contadores provinciales citenidos en 
una relación adjunta el dia2 de Enero

I próximo.
i Núm. 201. Ministerio de lóobernacion, 
i Real orden encargando á li Gobernado- 
| res de las provincias haganabor en ellas 
: el descubrimiento de un.Compañia de 

liorneses que tomando ■ nombre de 
respetables casas de Comcio se dedica
ban á la estafa.

Núm. 202. Dirección, geral de Renías 
Estancadas, condiciones ra la contrata 
de 560.000 quintales de baco.

Núm. 205. Ministerio < Gracia y Justi
cia, Discurso leído por M. la Reina al 
abrir las Corles.

Impremía beca Diput/ion Provincial.


